
 

 

 

 

JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 2025 
BASES ESPECÍFICAS TORNEO REGIONAL DE TAEKWONDO 

 
     Valparaíso,  
 
 

Organiza  : Instituto Nacional de Deportes, Región de Valparaíso. 
 
Fecha  : Viernes 13 de Junio del 2025. 

  
Lugar  : Polideportivo de Viña del Mar 
 
Controla  : Federación Chilena de Taekwondo WT. 
 
 

 

1.- De los participantes. 

Los Juegos Deportivos Escolares contemplan deportistas nacidos entre los años 

2008 hasta el año 2013, agrupados en las siguientes divisiones: 

 

● Podrán participar estudiantes damas y varones nacidos los años 2012 - 

2013 -  2014, correspondiente a la Categoría Cadete (Sub-14). 

● Podrán participar estudiantes damas y varones nacidos los años 2008 - 

2009 - 2010 - 2011, correspondiente a la Categoría Junior (Juvenil). 

● Podrán participar en el Torneo Regional, todas las alumnas y alumnos 

regulares que pertenezcan a un Establecimiento Educacional de la 

Región de Valparaíso. 

 

 

2.- De las Categorías según Peso Corporal. 

 

Los deportistas serán agrupados en las siguientes categorías, según su peso 

corporal y el grado (color de cinturón) que posea, en base a uno de los dos 

niveles de competencia, (novatos e intermedios): 

 

● NOVATOS Amarillo a Verde (8vo a 6to GUP)  

● INTERMEDIOS Verde/Azul a Azul/Rojo (5to a 3er GUP) 

● AVANZADOS Rojo a Negro (2do GUP a 1er DAN) 
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3.- De las inscripciones. 

 

Cada una de las Unidades Educativas que participarán del torneo podrá registrar 

una cantidad ilimitada de deportistas. 

 

● Serán válidas las inscripciones de los deportistas/equipos registradas 

en plataforma  www.tknet.cl, hasta las 17:00 hrs. del viernes 06 de 

Junio del 2025   

 

Posterior al plazo informado, no se recibirán nuevas inscripciones para el 

evento. El día del torneo solo se podrán hacer retiros. 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría Juvenil NOVATOS 

Damas Varones 

Menos 44 kilos Menos 48 Kilos 

44 a -49 kilos 48 a -55 kilos 

49 a -55 kilos 55 a -63 kilos 

55 a -63 kilos 63 a -73 kilos 

Más 63 kilos Más 73 kilos 

Categoría Juvenil INTERMEDIOS 

Damas Varones 

Menos 44 kilos Menos 48 Kilos 

44 a -49 kilos 48 a -55 kilos 

49 a -55 kilos 55 a -63 kilos 

55 a -63 kilos 63 a -73 kilos 

Más 63 kilos Más 73 kilos 
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Damas Varones 

Menos 44 kilos Menos 48 Kilos 

44 a -49 kilos 48 a -55 kilos 

49 a -55 kilos 55 a -63 kilos 

55 a -63 kilos 63 a -73 kilos 

Más 63 kilos Más 73 kilos 

Categoría Cadete NOVATOS 

Damas Varones 

Menos 33 kilos Menos 37 Kilos 

33 a -41 kilos 37 a -45 kilos 

41 a -47 kilos 45 a -53 kilos 

47 a -55 kilos 53 a -61 kilos 

Más 55 kilos Más 61 kilos 

Categoría Cadete INTERMEDIOS 

Damas Varones 

Menos 33 kilos Menos 37 Kilos 

33 a -41 kilos 37 a -45 kilos 

41 a -47 kilos 45 a -53 kilos 

47 a -55 kilos 53 a -61 kilos 

Más 55 kilos Más 61 kilos 

Categoría Cadete INTERMEDIOS 

Damas Varones 

Menos 33 kilos Menos 37 Kilos 

33 a -41 kilos 37 a -45 kilos 

41 a -47 kilos 45 a -53 kilos 

47 a -55 kilos 53 a -61 kilos 

Más 55 kilos Más 61 kilos 



 

● Los y las deportistas solo podrán participar en la categoría que les 

corresponda según su peso corporal. 

 

4.- De las acreditaciones. 

 

El proceso de acreditación se realizará durante el pesaje oficial y/o extraoficial, 

según corresponda, y estará a cargo de un funcionario de la Dirección 

Regional de Valparaíso del Instituto Nacional de Deportes. En esta 

instancia, cada deportista deberá presentar la siguiente documentación: 

 

● Cédula de identidad, pasaporte o comprobante de cédula en trámite, 

todos vigentes al momento de ser presentados. No se permitirá otro tipo 

de documento tal como: certificado de nacimiento, pase escolar, pantallazos 

en algún dispositivo electrónico o algún documento sin vigencia. 

 

● Deportistas extranjeros que no tengan actualizada ni regularizada su 

residencia en Chile, deberán presentar DNI/cédula o pasaporte del país 

de origen, cualquiera de ellos debe contener como mínimo: nombre, 

número de documento, fotografía y fecha de nacimiento. No se permitirá 

otro tipo de documento y/o pantallazos en algún dispositivo electrónico. 

 

● Deportistas extranjeros indocumentados, podrán presentar certificado 

emitido por su Unidad Educativa, el cual contenga como mínimo: datos 

de la Unidad Educativa, nombre del deportista, fecha de nacimiento del 

deportista y RUT asignado para matrícula escolar (IPE). 

 

● Planilla modelo importación masiva de miembros de un equipo (adjunta 

al correo), con firma y timbre de la autoridad de la Unidad Educativa a 

la que representa. 

 

 Importancia de la Documentación 

La presentación de los documentos requeridos es un requisito obligatorio para 

formalizar la acreditación del o la deportista. La ausencia total o parcial de estos 

antecedentes al momento del pesaje –ya sea oficial o extraoficial– impedirá su 

participación en el torneo. Por lo tanto, se solicita a los entrenadores y 

delegados velar por el cumplimiento de esta exigencia, a fin de evitar 

contratiempos que puedan afectar la inscripción y participación de sus 

representantes. 

 

 

 

 



 

5.- Del Programa. 

 

FECHA HORA ACTIVIDAD LUGAR 

06-06-2025 17:00 
CIERRE 

INSCRIPCIÓN WWW.TKNET.CL 

FECHA HORA ACTIVIDAD LUGAR 

12-06-2025 15:30 – 17:30 

 

ACREDITACIÓN 

POLIDEPORTIVO 

DE VIÑA DEL MAR 

12-06-2025 16:00 – 18:00 
PESAJE 

OFICIAL 

POLIDEPORTIVO 

DE VIÑA DEL MAR 

FECHA HORA ACTIVIDAD LUGAR 

13-06-2025 09:00 CALENTAMIENTO 
POLIDEPORTIVO 

DE VIÑA DEL MAR 

13-06-2025 09:30 
REUNIÓN 

TÉCNICA 

POLIDEPORTIVO 

DE VIÑA DEL MAR 

13-06-2025 10:00 
INICIO DE 

COMBATES 

POLIDEPORTIVO 

DE VIÑA DEL MAR 

 

El Programa podrá sufrir modificaciones según resultado de las correspondientes 

inscripciones. 

 

6.- De la Competencia. 

 

El Torneo se desarrollará en modalidad Kyorugui (combate deportivo). 

Se utilizará sistema electrónico PSS DAEDO GEN2 – cada atleta debe contar 

con sus calcetas electrónicas compatibles con sistema PSS DAEDO GEN2. 

 

7.- Del Calentamiento. 

 

El Área de Calentamiento, estará disponible desde las 08:00 horas, hasta las 

etapas finales, importante destacar que los llamados a competencia de cada 

categoría de peso corporal se realizarán desde el mismo sector. 

 

8.- De la Premiación. 

 

Premiación individual: Se concederán medallas de oro, plata y doble bronce a 

los cuatro primeros clasificados de cada subdivisión de categorías. 

 

 

 

 

 



 

9.- Otras Consideraciones. 

 

9.1.- Cualquier norma o aspecto que no se encuentren contemplados en las 

presentes bases, serán resueltas por el Comité Ejecutivo Regional. 

 

9.2.- Los atletas participantes deberán respetar rigurosamente el programa, 

horario de pesaje y competencia. 

 

9.3.- Los representantes de cada Unidad Educativa, deberán cautelar que cada 

integrante de su delegación guarde el debido comportamiento y disciplina en 

cada uno de los recintos en que se encuentren, como también, en la 

competencia y premiación. 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Deporte de Competición - SNCD 

Instituto Nacional de Deportes 

Región de Valparaíso 
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